
C.A. de Concepci nó
rtp
Concepci nó , dieciocho  de marzo de dos mil veinticinco.

VISTO:

Comparece Andr s  Jos  P rez  Ter n presentando recurso deé é é á  

protecci n. en favor de funcionarios desvinculados de la Municipalidadó  

de Tom , individualizados en archivo adjuntoé , y en s ntesis expone:í

Que, de conformidad a lo  dispuesto en el  art culo  20 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Auto  Acordado  sobreó í ú  

tramitaci n del recurso de protecci n, interpone acci n constitucionaló ó ó  

de protecci n por cuanto seg n narra, dó ú esde el 29 de diciembre 2024 

la Municipalidad de Tome representada por su alcalde talo C ceresÍ á  

Lizana por intermedio de su Departamento De Desarrollo Comunitario 

a trav s de Daniela Molina Saavedra ha enviado correos electr nicos aé ó  

distintos funcionarios que trabajan en la municipalidad, inform ndolesá  

que no se les renovar  contrato para el a o 2025, dejando sin su fuenteá ñ  

laboral en forma arbitraria e ilegal a m s de 400 funcionarios de laá  

municipalidad. Agrega que la municipalidad ha publicado avisos de las 

vacantes de estos puestos. Estima que no era necesario despedir a este 

personal  y  menos  en  las  condiciones  arbitrarias  y  carentes  de 

fundamentos, las publicaciones se realizaron con menos de 24 horas 

para  postular  dejando  de  manifiesto,  seg n  expresa,  que  sonú  

actuaciones que carecen de los principios de probidad que debe tener 

la administraci n publicaó

No existe justificaci n ni acto administrativo que indique queó  

los funcionarios no continuaran cumpliendo funciones el a o 2025 m sñ á  

que  una  mera  comunicaci n  por  correo  electr nico  emanada  poró ó  

funcionaria  de  la  municipalidad  de  Tom  que  solo  indica  la  Noé  

continuidad el a o 2025ñ . Esta acci n carece de los requisitos para seró  

un acto administrativo, toda vez que, este correo electr nico no trae unó  

adjunto  ,  como  deber a  ser  una  resoluci n,  decreto,  dictamen  oí ó  

constancia  debidamente  firmada por un  funcionario  dotado  de  esta 
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autoridad,  por  tanto,  no  cumple  con  los  presupuestos,  requisitos  y 

condiciones establecidos por la Ley 19.880, y Ley 18.883. 

Las  conductas  descritas  que  motivan  su  desvinculaci n,  sonó  

absolutamente  lesivas,  a  los  derechos  fundamentales  de  estos 

funcionarios, que constituye una aflicci n indigna y vejatoria contra deó  

los  trabajadores  de  un  Servicio  P blico  como  la  Municipalidad  deú  

Tom , la que mediante una comunicaci n por correo electr nico ené ó ó  

forma  arbitraria,  una  Falsa  Motivaci n,  sin  documentaci n  algunaó ó  

adjunta que fundamente la p rdida de su fuente laboral.é

Estima que la adopci n de la medida de no renovar su contrataó  

para el a o 2025, en realidad no se refiere a la falta de transcurso delñ  

tiempo para verse amparado y protegido por el principio de confianza 

leg tima, adoleciendo por tanto de motivaci n, cuyo fundamento legalí ó  

se  encuentra  contenido  en  el  Art culo  N  11.  Principio  deí °  

Imparcialidad, de la Ley N  19.880, y que se ala: La Administraci n° ñ “ ó  

debe  actuar  con  objetividad  y  respetar  el  principio  de  probidad 

consagrado  en  la  legislaci n,  tanto  en  la  substanciaci n  deló ó  

procedimiento como en las decisiones que adopte .”

Se ala que el  ñ Oficio Circular N  22 del 30 de noviembre deº  

2017  del  Ministro  de  Hacienda  que imparte  orientaciones  sobre  la 

renovaci n de contratos y los dict menes N  85700 de 2016 N 6.400ó á º °  

de 2018 de Contralor a General de la Rep blica, instruyen sobre la noí ú  

renovaci n de contratos se alando que: ó ñ

1.-  Las  eventuales  no renovaciones  de  contratas  deben  estar 

limitadas solo a los casos debidamente fundados y acreditables sobre la 

base que concurran criterios objetivos, que impidan discriminaciones 

arbitrarias; 

2.- Los criterios para la eventual no renovaci n del personal aó  

contrata  deben basarse  en fundamentos  obtenidos  en el  proceso de 

evaluaci n de desempe o de los funcionarios, o en su defecto, en la noó ñ  

continuidad de los programas o planes para los cuales prestan servicios 

en la respectiva instituci n.  ó ”
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Deduce que no existe motivaci n para poner fin a su contrataó  

ya que solo existe un actuar arbitrario y caprichoso de la autoridad, 

por cuanto el puesto de trabajo existe, los funcionarios tienen buenas 

calificaciones,  y  cumplen  el  perfil  del  cargo  para  el  que  aparec aní  

contratados. Agrega que el proceder adoptado por el Municipio, exige 

una  fundamentaci n  y  un  acto  id neo,  lo  anterior,  en  base  a  loó ó  

preceptuado  en  el  art culo  11  de  la  Ley  19.880  de  Base  sobreí  

Procedimiento Administrativo, y por cierto que acorde a lo ordenado 

por la misma Contralor a General de la Rep blica.í ú

Estima que en el  presente caso se ha vulnerado y no se ha 

respetado ninguna de las dimensiones identificadas del debido proceso 

legal, ello en raz n a que la motivaci n del acto que no prorroga laó ó  

contrataci n  de  los  trabajadores  toda vez  que no existen  conductasó  

reprochable y que al respecto no se le ha dado el debido traslado para 

poder  responder  a  alg n  reproche  si  existiese  o  si  existe  no se  daú  

cuanta por el principio de publicidad, siendo por tanto ilegal su no 

renovaci n de la contrata para el a o 2025.ó ñ

Concluye  mencionando  que  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í  

Rep blica en su art culo 20 establece la existencia de la presente acci nú í ó  

de protecci n, se alando que quien por causa de actos u omisionesó ñ  

arbitrarios  o ilegales  sufre  privaci n,  perturbaci n  o amenaza  en eló ó  

leg timo ejercicio de los derechos y garant as establecidos en el art culoí í í  

19 N  2 y 24, puede acudir a la Corte de Apelaciones, la que adoptar° á 

de inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el 

imperio  del  derecho  y  asegurar  la  debida  protecci n  del  afectado.ó  

Igualmente, la misma Constituci n, establece en su art culo 6 que losó í  

rganos del Estado deben someter su acci n a la Constituci n y dem só ó ó á  

normas dictadas conforme a ella, para garantizar el orden institucional.

Expresamente pide  tener por interpuesta acci n constitucionaló  

de  protecci n  en  contra  la  acci n  de  la  funcionaria  de  laó ó  

Municipalidad Daniela Molina Saavedra por enviar a los trabajadores 

correo electr nico que indica su NO continuidad en la Municipalidadó  
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de Tom  y ordenar a la recurrida restituir a los trabajadores a susé  

funciones, con efecto retroactivo a objeto de recuperar sus derechos 

como la remuneraci n.  ó

Informa la recurrida en folio 10 y pide el rechazo con costas del 

recurso.  Precisa  los  nombres  de  las  personas  eventualmente 

involucradas en los hechos materia del recurso y expone que todas las 

personas antes individualizadas y en cuyo favor recurre el Sr., P rez,é  

tuvieron  una  relaci n  contractual  de  car cter  civil  con  la  Ilustreó á  

Municipalidad de Tom . Es decir, todos fueron siempre prestadores deé  

servicios a honorarios para desempe arse precisamente en Programasñ  

de car cter Comunitario, los honorarios que percib an, jam s fueroná í á  

enterados con patrimonio del municipio, sino que a trav s de fondosé  

suministrados  con  las  diversas  entidades  estatales  con  quienes  de 

manera m s o menos espor dica se celebraban ciertos convenios deá á  

ejecuci n de programas.ó

Se ala que habi ndose regido en la realidad de los hechos losñ é  

actores con la recurrida a trav s de contratos de prestaci n de serviciosé ó  

a honorarios, seg n la documentaci n que se acompa a, se trata deú ó ñ  

una hip tesis diametralmente opuesta a la que se pretende en la acci nó ó  

de protecci n, por lo que el conocimiento y resoluci n de la presenteó ó  

causa debiese ser de competencia de un proceso de lato conocimiento y 

no  de  esta  acci n  de  protecci n,  en  donde  no  existen  derechosó ó  

indubitables.

Pasa a exponer que los recurrentes mantuvieron una relaci nó  

contractual  de  prestaci n  de  servicios  a  honorarios  con  la  Ilustreó  

Municipalidad de Tom , seg n detalla en general, a saber: é ú

1.-  TANIA MART NEZ JIM NEZ Í É

Por  medio  de  Decreto  Alcaldicio  N  6193  de  fecha  26  de°  

agosto de 2024,  se aprob  su contrato de prestaci n de servicios  aó ó  

honorarios de fecha 01 de agosto de 2024, para prestar servicios con 

FOSIS  en  el  Convenio  denominado  ACOMPA AMIENTOÑ  

INTEGRAL  DEL  PROGRAMA  FAMILIAS  DEL  SUBSISTEMA 
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SEGURIDADES  Y  OPORTUNIDADES,  de  la  oficina  unidad  de 

intervenci n familiar dependiente de Dideco, contrato que tuvo unaó  

duraci n desde el d a 1 de agosto de 2024 hasta el d a 31 de diciembreó í í  

de 2024, fecha en que expir , en cuya cl usula quinta se estableci  queó á ó  

este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipsoá á  

facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  la  vigencia  deló  

mismo.

2.-  LILY VANESSA MARTINEZ GAVIL N Á

Por medio de Decreto Alcaldicio N  4498 de fecha 12 de mayo°  

de 2022, se aprob  su contrato de prestaci n de servicios a honorariosó ó  

de fecha 29 de abril de 2022, a fin de que prestara apoyo en programa 

comunitario municipio en tu barrio ,  contrato cuya vigencia lo fue“ ”  

desde el d a 01 de mayo de 2022 al d a 31 de diciembre de 2022. í í

Luego mediante Decreto Alcaldicio N  1577 de 20 de febrero°  

de 2023,  se aprob  un nuevo contrato de prestaci n  de servicios  aó ó  

honorarios,  esta  vez  para  prestar  apoyo  a  oficina  intervenci nó  

comunitaria, dependiente de DIDECO, por el per odo que media entreí  

el d a 01 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023.í

Finalmente mediante decreto 0756 de fecha 02 de febrero de 

2024, se aprob  nuevo contrato de prestaci n de servicios a honorariosó ó  

por el per odo que media entre el d a 08 de enero de 2024 al d a 31í í í  

de diciembre de 2024, en cuya cl usula quinta se estableci  que: á ó este  

contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  factoá á  

l legada la fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo. ó

3.- RODRIGO QUEZADA NOVOA 

Mediante Decreto Alcaldicio N  3065 de fecha 23 de abril de°  

2024, se aprob  su contrato de prestaci n de servicios a honorarios deó ó  

fecha 05 de abril de 2024 para prestar servicios en el Programa de 

Intervenci n Comunitaria, y cuya vigencia lo fue desde el d a 08 deó í  

abril de 2024 hasta el d a 31 de abril de 2024, en cuya cl usula quintaí á  

se estableci  que:ó  este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  yá  
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terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  laá ó  

v igencia del  mismo.

4.-  MARCELA LORETO VIVERO IBALEZ 

Mediante Decreto Alcaldicio N  1400 de fecha 7 de febrero de°  

2022, se aprob  su primer contrato de prestaci n de servicios de fechaó ó  

31  de  diciembre  de  2021  para  prestar  apoyo  profesional  en 

PROGRAMA CALLE (Convenio Fosis), cuya vigencia lo fue desde 

el d a 04 de enero de 2022 al d a 20 de diciembre de 2022. í í

Posteriormente fue contratada para prestar servicios en diversos 

programas comunitarios,  existiendo una renuncia de por medio con 

fecha con fecha 16 de junio de 2023 que fuera aceptada mediante 

decreto alcaldicio 5335 de fecha 22 de junio de 2023, para terminar 

con el decreto N  751 de 02 de febrero de 2024, instrumento en el°  

cual se contrataron sus servicios como asistente social,  esta vez para 

prestar apoyo en la oficina local de la ni ez dependiente de DIDECO,ñ  

por el per odo de tiempo que media entre el d a 15 de enero de 2024í í  

al 31 de diciembre de 2024, y en cuya cl usula quinta se estableciá ó 

que:  este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminará á  

ipso  facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  la  vigenciaó  

del mismo.

5.-  CRISTIAN  HUMBERTO  AVENDA OÑ  

POBLETE 

Mediante decreto alcaldicio N  9084 de fecha 09 de noviembre°  

de 2022 fue contratado para prestar servicios a honorarios para prestar 

apoyo t cnico (t cnico audiovisual)  en la ejecuci n del  programa deé é ó  

cultura Conmemoraci n Fiestas y Festividades Varias , cuya duraci n“ ó ” ó  

fue desde el d a 01 de octubre de 2022 al d a 31 de diciembre deí í  

2022.  Luego se  le  contrat  para  prestar  apoyo en otros  Programasó  

Culturales,  tales  como  el  a o  2024  servicios  de  expertiz  enñ  

comunicaciones  en  la  ejecuci n  de  apoyo  a  la  oficina  de  cultura,ó  

mediante contrato aprobado por decreto alcaldicio N  636 de fecha 25°  

de enero de 2024 cuya vigencia lo fue desde el d a 08 de enero deí  
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2024 al d a 31 de diciembre de 2024, fecha en que finalizaron susí  

servicios, en cuya cl usula quinta se estableci  que: á ó este contrato no  

podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  facto  l legada  laá á  

fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo.ó

6.- MARITZA JANNETTE BAEZA AGUAYO 

Mediante decreto N  2416 de fecha 26 de marzo de 2018 se°  

contrat  inicialmente  para  asesorar  en  Programas  de  Talleresó  

Laborales, 

finalizando el a o 2024 con un contrato aprobado por decretoñ  

N  0581 de fecha 25 de enero de 2024 por el per odo que va desde el° í  

d a 2 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, fecha en queí  

expiraron sus servicios, en cuya cl usula quinta se estableci  que: á ó este  

contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  factoá á  

l legada la fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo.ó

7.- RENATA ALEJANDRA NEIRA HERMOSILLA 

A  trav s  de  decreto  alcaldicio  N  7800  de  fecha  26  deé °  

septiembre de 2022, se aprob  su contrato de prestaci n de servicios aó ó  

honorarios  para  prestar  apoyo  en  el  Centro  Duirno Adulto  Mayor 

Luisa Riquelme Aravena por el per odo que media entre el d a 12 deí í  

septiembre de 2022 al d a 31 de diciembre de 2022. í

Mediante decreto alcaldicio N  1159 de 10 de febrero de 2023,°  

se  aprob  su contrato  de prestaci n  de servicios  a  honorarios  paraó ó  

ejecutar los cometidos espec ficos se alados por el per odo que va desdeí ñ í  

el d a 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. í

Finalmente  mediante  decreto  alcaldicio  N  0774  de  2  de°  

febrero de 2024 se aprueba su contrato de honorarios  para prestar 

servicios de apoyo por el per odo que media entre el 01 de enero deí  

2024 al 31 de diciembre de 2024.

Hacemos presente que con fecha 31 de julio de 2024, mediante 

decreto alcaldicio N  5521 se aprob  la modificaci n a dicho contrato° ó ó  

insertando,  en  lo  pertinente  la  cl usula  quinta  que  establece:  á El“  

contrato  de  prestac i n  de  servicios  rige  por  el  per odoó í  
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comprendido  entre  el  01  de  enero  de  2024  y  el  31  de  

jul io  de  2024,  o  hasta  que  sus  comet idos  sean  necesarios .  

Este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipsoá á  

facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  la  vigencia  deló  

mismo .”

8.- ALEJANDRA ANDREA MELO GONZALEZ 

Mediante decreto alcaldicio N  1021 de 25 de enero de 2022 se°  

aprob  su primer contrato para prestar servicios de apoyo en la oficinaó  

de Violencia contra la mujer,  por el per odo que media entre el d a 01í í  

de enero de 2022 a 31 de diciembre de 2022. 

Con fecha 20 de febrero de 2023 se aprob  el decreto alcaldicioó  

N  1655 por el cual se aprob  su contrato a honorarios por el per odo° ó í  

enero y febrero de 2023. 

Mediante  decreto  alcaldicio  2341 de  fecha  13  de  marzo  de 

2023 se aprob  un nuevo contrato de honorarios para prestar serviciosó  

en el per odo que va desde el 1 de marzo de 2023 al 31 de diciembreí  

de 2023.

Por decreto alcaldicio 0626 de 25 de enero de 2024 se aprobó 

el contrato de honorarios para prestar servicios durante el a o 2024,ñ  

renunciando  do a  Alejandra  Melo  con  fecha  30  de  julio  de  2024,ñ  

renuncia  que  fue  aceptada  con  fecha  9  de  septiembre  de  2024 

mediante decreto N  6546. °

Finalmente  con  fecha  13  de  septiembre  de  2024  mediante 

decreto 6755, se aprob  un nuevo contrato de honorarios,  esta vezó  

para prestar servicios con Subsecretar a de la Ni ez, en el Convenioí ñ  

denominado PROGRAMA OFICINA LOCAL DE LA NI EZ, A OÑ Ñ  

2023, por el per odo que media entre el d a 1 de agosto de 2024 a 31í í  

de diciembre de 2024. en cuya cl usula quinta se estableci  que: á ó este  

contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  factoá á  

l legada la fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo. ó

9.- IRLANDA FABIOLA SEP LVEDA CEBALLOS Ú
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A trav s de decreto alcaldicio N  7311 de 21 de octubre deé °  

2021 se aprob  su contrato a honorarios para prestar apoyo t cnico enó é  

el Programa Noche Digna, por el per odo que media entre el d a 01 deí í  

octubre a 31 de diciembre de 2021.

Mediante decreto alcaldicio N  1191 de 25 de enero de 2022 se°  

aprob  su contrato a honorarios para prestar servicios en la oficina deó  

albergue municipal por el per odo 1 de enero al 30 de abril de 2022. í

Posteriormente por decreto alcaldicio N  4200 de fecha 2 de°  

mayo  de  2022  se  aprob  un  nuevo  contrato  de  honorarios  por  eló  

per odo que va desde el d a 1 de mayo a 30 de junio de 2022. í í

As  se  celebraron  diversos  contratos  de  honorarios  que  seí  

acompa an en otros , para finalizar con el decreto alcaldicio N  5740ñ í °  

de 7 de agosto de 2024 en que se aprob  su contrato a honorariosó  

para prestar servicios con Secretar a Regional Ministerial de Desarrolloí  

Social y Familia en el Convenio denominado PROGRAMA NOCHE 

DIGNA,  COMPONENTE  1:  PLAN PROTEGE  CALLE ,  por  el”  

per odo 1 de noviembre a 31 de diciembre de 2024, en cuya cl usulaí á  

quinta se estableci  que: ó este contrato no podr  ser prorrogadoá  

y  terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  deá ó  

la vigencia del  mismo. 

10.-  YERKO HERN N DUMONT ROMERO Á

Mediante decreto alcaldicio N  3249 de fecha 05 de abril de°  

2022 se aprob  su contrato de honorarios  para prestar  servicios deó  

apoyo profesional al  programa oficina de albergue municipal  por el 

per odo 01 de marzo de 2022 a 30 de abril de 2022. í

As  se mantuvo a trav s de diversos contratos de honorarios queí é  

se acompa an en otros , hasta el d a 31 de julio de 2024 en que elñ í í  

recurrente  presenta  su  renuncia,  la  que  fuera  aceptada  mediante 

decreto alcaldicio N  5873 de fecha 13 de agosto de 2024.°

Finalmente a trav s de decreto alcaldicio N  6195 de fecha 26é °  

de agosto de 2024 se aprob  su ltimo contrato a honorarios por eló ú  

per odo 01 de agosto de 2024 a 31 de diciembre de 2024 para prestarí  
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servicios  con  FOSIS  en  el  Convenio  denominado 

ACOMPA AMIENTO INTEGRAL DEL PROGRAMA FAMILIASÑ  

DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES de la 

oficina unidad intervenci n familiar dependiente de Dideco, en cuyaó  

cl usula  quinta  se  estableci  que:  á ó este  contrato  no  podr  será  

prorrogado  y  terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  deá  

terminaci n de la vigencia del mismo.ó

11.-  MARISSA NINOSTCKA SILVA CONCHA 

En un  principio  con  fecha  16  de  marzo  de  2016  mediante 

decreto  N  2263,  se  aprob  su  contrato  a  honorarios  para  prestar° ó  

servicios  como  monitora  en  Talleres  Laborales  por  el  per odo  queí  

media  entre  01  de  marzo  de  2016  a  31  de  diciembre  de  2016. 

Posteriormente mediante varios contratos de honorarios (por per odosí  

discontinuos) continu  prestando servicios en los per odos siguientes:ó í  01 

de julio de 2017 a 31 de diciembre de 2017; 01 de marzo de 2018 a 

30 de junio de 2018; 01 de julio de 2018 a 31 de diciembre de 2018; 

01 de marzo de 2019 a 31 de julio de 2019; 01 de agosto de 2019 a 31 

de diciembre de 2019; 01 de marzo de 2020 a 31 de diciembre de 

2020; 01 de marzo de 2021 a 31 de diciembre de 2021; 01 de febrero 

de  2022  a  31  de  diciembre  de  2022;  01  de  enero  de  2023  a  31 

diciembre de 2023; y finalmente mediante decreto 0623 de fecha 25 de 

enero  de  2024  se  aprob  su  contrato  de  honorarios  para  prestaró  

servicios desde el d a 02 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2024.í  

Contrato en el cual consta en su cl usula quinta que á este  contrato  

no podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  facto  l legada  laá á  

fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo.ó

12.- JEANNETTE VIVIANA PINTO BAHAMONDE 

Comienza sus servicios a honorarios mediante contrato de fecha 

15 de marzo de 2018 aprobado por decreto alcaldicio N  3204 de°  

fecha 16 de abril de 2018 para prestar servicios en el PROGRAMA 

TALLERES LABORALES, por el per odo 15 de marzo de 2018 a 30í  

de junio de 2018. Posteriormente prest  servicios discontinuos medianteó  
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diversos contratos de honorarios en los per odos siguientes: 01 de julioí  

de 2018 a 31 de diciembre de 2018; 01 de marzo de 2019 a 31 de 

julio de 2019; 01 de agosto de 2019 a 31 de diciembre de 2019; 01 de 

marzo de 2020 a 31 de diciembre de 2020; 01 de marzo de 2021 a 31 

de diciembre de 2021; 01 de enero de 2022 a 31 de diciembre de 

2022; 01 de enero de 2023 a 31 de diciembre de 2023; finalmente 

mediante contrato de fecha 29 de diciembre de 2023 aprobado por 

decreto  alcaldicio  N  0599  de  fecha  25  de  enero  de  2024,  prest° ó 

servicios por el per odo 02 de enero de 2024 a 31 de diciembre deí  

2024, en cuya cl usula quinta se estableci  que  á ó este  contrato  no  

podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  facto  l legada  laá á  

fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo. ó

13.- JAVIERA DEL PILAR RODRIGUEZ IGOR 

Do a Javiera de profesi n Fonoaudi loga, comenz  a prestarñ ó ó ó  

servicios para mi representada con fecha 01 de octubre y hasta el d aí  

31 de diciembre de 2024, en el  programa comunitario denominado 

PROGRAMA  MUJER  Y  DISIDENCIAS,  cuyo contrato  fue 

aprobado  mediante  decreto  alcaldicio  N  8164  de  fecha  08  de°  

noviembre  de  2024,  contrato  en  cuya  cl usula  quinta  se ala  á ñ este  

contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  factoá á  

l legada la fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo.ó

14.-  CAROLINA  ELISA  CONSTANZA 

FERNANDEZ GARAY 

Mediante decreto alcaldicio N  5686 de fecha 13 de agosto de°  

2021 se aprob  su contrato a honorarios para prestar sus servicios deó  

apoyo en en la Unidad de Programa Asistencial  dependiente  de la 

Direcci n de Desarrollo Comunitario, por el per odo que media entreó í  

el  d a  02  de  agosto  de  2021  al  31  de  diciembre  de  2021.í  

Posteriormente continu  realizando sus cometidos en dicho programaó  

hasta  el  ltimo  contrato  que  fuera  aprobado  mediante  decretoú  

alcaldicio N  0633 de 25 de enero de 2024 por el per odo 02 de enero° í  

de 2024 a 31 de diciembre de 2024, contrato en el cual en su cl usulaá  
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quinta se pact  que ó este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  yá  

terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  laá ó  

v igencia del  mismo.

15.-  SANDRA  GRACIELA  SANDOVAL 

TRONCOSO 

Mediante decreto alcaldicio N  5506 de fecha 29 de junio de°  

2023, se aprob  su contrato a honorarios en su calidad de expertiz enó  

manualidades para prestar apoyo en la oficina de Talleres Laborales, 

cuyos  honorarios  se  pagaron  con  cargo  a  la  cuenta  presupuestaria 

subt tulo  21  tem  04  asignaci n  004  prestaciones  de  servicios  ení í ó “  

programas comunitarios , por el per odo que media entre e19 de junio” í  

de 2023 a 31 de diciembre de 2023. 

Finalmente el d a 25 de enero de 2024 el decreto alcaldicio Ní ° 

600  aprob  su  contrato  a  honorarios  para  prestar  servicios  por  eló  

per odo que media entre el 08 de enero de 2024 al 31 de diciembre deí  

2024, en cuya cl usula quinta se lee:  á este  contrato  no  podr  será  

prorrogado  y  terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  deá  

terminaci n de la vigencia del mismo. ó

16.- SANDRA YULISSA DONOSO PINOCHET 

Con fecha 20 de diciembre de 2024 mediante decreto alcaldicio 

N  9655 se aprob  su contrato a honorarios para prestar servicios en° ó  

su calidad de trabajadora social en el programa comunitario MUJER 

JEFA  DE  HOGAR  EMPRENDE,  a  cargo  de  la  Direcci n  deó  

Desarrollo Comunitario, por el per odo que media entre el d a 21 deí í  

octubre de 2024 a 31 de diciembre de 2024, y en cuya cl usula quintaá  

se  estableció:  este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  yá  

terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  laá ó  

v igencia del  mismo.

17.-  MARITZA CECILIA ROSSEL CHAVARR A Í

Mediante decreto alcaldicio N  2263 de fecha 16 de marzo de°  

2016 se aprob  su contrato a honorarios para prestar servicios comoó  
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monitora en Talleres Laborales por el per odo 01 de marzo de 2016 alí  

31 de diciembre de 2016. 

As , posteriormente se mantuvo realizando cometidos espec ficosí í  

en forma discontinua, siendo su ltimo contrato aprobado por decretoú  

alcaldicio N  0583 de fecha 25 de enero de 2024 para prestar servicios°  

de apoyo en la oficina de talleres laborales dependiente de la Direcci nó  

de Desarrollo Comunitario por el per odo 02 de enero de 2024 a 31 deí  

diciembre  de  2024,  en  cuya  cl usula  quinta  se  estableci  á ó este  

contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  factoá á  

l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  la  vigencia  del  mismo;ó  

y 

18.-  MARCELA  MARGARITA  ALARC NÓ  

SANHUEZA 

Mediante decreto alcaldicio 1189 de 25 de enero de 2022 se 

aprob  su contrato a honorarios para prestar servicios de apoyo en eló  

programa talleres laborales por el per odo 06 de enero de 2022 a 31 deí  

diciembre de 2022. 

Finalmente el decreto 0602 de 25 de enero de 2024 se aprobó 

su ltimo contrato a honorarios para prestar apoyo en la ejecuci n delú ó  

programa de talleres laborales por el per odo que va desde el 02 deí  

enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. En cuya cl usula quinta seá  

estableci  que:ó  este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  yá  

terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  laá ó  

v igencia del  mismo.

Agrega que el v nculo contractual que uni  a los recurrentesí ó  

con la recurrida fue un contrato de prestaci n de servicios a honorariosó  

y no de otra ndole, procede determinar el r gimen jur dico aplicable,í é í  

y que no es otro que el derecho com n. En particular, tal y cual lo haú  

resuelto el rgano de control, los contratos a honorarios no generanó  

m s  derechos  ni  m s  obligaciones  que  aquellas  espec ficamenteá á í  

establecidas  en  ella.  Y  en  todos  los  contratos  anteriormente 

individualizados, se contempla desde un inicio la fecha cierta en que 
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ste  expirar ,  sin  que  puede de  manera  alguna generarse  (como loé á  

pretende  la  recurrente),  una  suerte  de  leg tima  confianza  en  laí  

contrataci n  para  el  a o  siguiente,  por  cuanto  dicha  instituci nó ñ ó  

doctrinaria  y  jurisprudencial  opera  nicamente  respecto  de  aquellasú  

personas  vinculadas  con  la  administraci n  a  trav s  de  contratasó é  

transitorias, considerando adem s que en todosá  los contratos que rigen 

el per odo de trabajo a o 2024, se pact  entre las partes una cl usulaí ñ ó á  

que  indica  que:  este  contrato  no  podr  ser  prorrogado  yá  

terminar  ipso  facto  l legada  la  fecha  de  terminaci n  de  laá ó  

v igencia del  mismo.

Cita el criterio de la Contralor a General de la Rep blica, queí ú  

mediante  dictamen 018162N19  de  fecha  05 de  julio  de  2019,  que 

pronunci ndose acerca de la facultad de poner t rmino anticipado a uná é  

contrato de prestaci n de servicios a honorarios (que no es el caso deó  

autos), indic  que es necesario tener presente que el art culo 11 de laó í  

Ley  18.834,  dispone  que  las  personas  contratadas  a  honorarios  se 

regir n por las  reglas que establezca el respectivo contrato y no lesá  

ser n aplicables las disposiciones de ese texto legal. á

Agrega  m s  adelante  que  en  cuanto  a  que  se  encontrabaá  

amparada por el principio de confianza leg tima, es dable se alar queí ñ  

en el  oficio N  6400 de 2018,  de este origen se precis  que aquel° ó  

principio s lo aplica para las vinculaciones a contrata y no para losó  

contratos a honorarios.

Concluye  que  en  lo  pertinente,  los  decretos  alcaldicios,  y 

contratos de prestaci n de servicios a honorarios, se fundamentan enó  

tres pilares fundamentales: 

1.-  El  Dictamen  E173171/2022  de  Contralor aí  

General  de  la  Rep blicaú ,  documento  que  hace  referencia  y 

analiza la  posibilidad de traspaso de los  prestadores  a honorarios  a 

contrata, que realizan actividades propias y permanentes del municipio, 

id nticas  a  los  funcionarios  municipales  o  a  contrata,  pero  ené  

condiciones  mucho m s precarias.1  Y precisamente dicho Dictamená  
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hace  referencia  en  forma  particular  frente  a  la  imposibilidad  de 

efectuar  este  proceso  respecto  de  los  prestadores  de  servicios  a 

honorarios  que  ejecutan  cometidos  espec ficos  en  í programas  

comunitar ios ,  que  comprenden  la  contrataci n  de  personasó  

naturales sobre la base de honorarios para la prestaci n de serviciosó  

ocasionales o transitorios, ajenos a la gesti n administrativa interna deó  

las  respectivas  municipalidades,  que  est n  directamente  asociadas  alá  

desarrollo de programas en beneficio de la comunidad, en materias de 

car cter social, cultural, deportivo, de rehabilitaci n o para enfrentará ó  

situaciones  de  emergencia,  con  cargo  al  subt tulo  21,  tem  04,í í  

asignaci n  004,  del  decreto  N  854,  de  2004,  del  Ministerio  deó °  

Hacienda, que determina Clasificaciones presupuestarias.

2.-  El  art culo  4  de  la  Ley  N  18.883í ° ,  previene  en 

general  que  podr  contratarse  sobre  la  base  de  honorarios  aá  

profesionales  y  t cnicos  de  educaci n  o  expertos  en  determinadasé ó  

materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean 

las habituales de la instituci n, as  como a extranjeros que posean t tuloó í í  

correspondiente  a  la  especialidad  que  se  requiera.  (Norma  que  se 

reitera en el art culo 11 de la Ley N  18.834.) í °

3.-  El  art culo  76  de  la  ley  n  21.526  que  otorgaí °  

reajuste  de  remuneraciones  a  las  y  los  trabajadores  del  

sector p bl ico, ú disposici n legal que indica de manera expresa:ó

Para efectos del art culo 4 de la ley N 18.883, que aprueba el“ í º  

Estatuto  Administrativo  para  funcionarios  municipales,  se  tendr ná  

como cometidos espec ficos los servicios que se presten por las personasí  

contratadas en programas comunitarios con cargo al subt tulo 21, temí í  

04,  asignaci n  004,  del  decreto  N 854,  de  2004,  del  Ministerio  deó º  

Hacienda,  que  Determina  Clasificaciones  Presupuestarias;  o  en  

actividades o programas financiados con cargo a recursos transferidos a  

la  municipalidad  por  otro  organismo,  p blico  o  privado,  o  enú  

programas o actividades espec ficos del sector de salud municipal.í ”
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En folio 19, informa Daniela Francisca Molina Saavedra, actual 

Directora de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de 

Tomé, reiterando las alegaciones de la Municipalidad.

Se  trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de  la  Rep blica  constituye  jur dicamente  una  acci n  de  evidenteú í ó  

car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasá í  

garant as  y  derechos  preexistentes  que en esa  misma disposici n  seí ó  

enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  de  resguardo  que  seó  

deben tomar ante un acto arbitrario o ilegal que impida, amague o 

perturbe ese ejercicio.

SEGUNDO: Que la conducta que el recurrente imputa a la 

recurrida y que estima ilegal y arbitraria consiste en comunicaci n v aó í  

correo  electr nico,  enviada  a  16  personas  por  la  directora  deó  

Desarrollo  Comunitario  de  la  Municipalidad  de  Tom ,  que  susé  

contratos a honorarios no ser an renovados.í

TERCERO:  Que  en  un  primer  orden  de  cosas,  cabe 

destacar que las  16 personas mencionadas por el recurrente y cuyo 

detalle  se  contiene  en  los  informes  de  los  recurridos,  fueron  todas 

contratadas  a  honorarios  por  per odos  determinados  y  para  finesí  

espec ficos,  consignados  en los  respectivos  contratos  todos  los  cualesí  

ten an como fecha de expiraci n, el 31 de diciembre de 2024.í ó

CUARTO: Que para resolver el recurso es preciso considerar 

que son hechos pac ficos la calidad en que se encontraban contratadosí  

los trabajadores, quienes llevaban diversos per odos prestando serviciosí  

para  la  Municipalidad,  en  distintas  funciones  espec ficas.í  En  los 

contratos  acompa ados,  en  donde  se  puede  leer  la  frase:  ñ “este  

contrato  no  podr  ser  prorrogado  y  terminar  ipso  factoá á  

l legada la fecha de terminaci n de la vigencia del  mismo.ó ”
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QUINTO:  Que,  seg n  informan  las  recurridas,  todos  losú  

contratos a honorarios mencionados y detallados, eran de car cter civilá  

con la Ilustre Municipalidad de Tom ; as , las personas en cuyo favoré í  

se recurre fueron siempre prestadores de servicios a honorarios para 

desempe arse precisamente en Programas de car cter Comunitario yñ á  

sus honorarios no fueron enterados con patrimonio del municipio, sino 

que a trav s de fondos suministrados con las diversas entidades estatalesé  

con quienes de manera m s o menos espor dica se celebraban ciertosá á  

convenios de ejecuci n de programas.ó

 SEXTO: Que como se observa, en el presente caso se intenta 

cautelar  por  v a  de  protecci n,  la  mantenci n  de  un  v nculo  cuyaí ó ó í  

naturaleza  resulta  debatida,  no  siendo  esta  la  sede  facultada  para 

resolver aquello toda vez que es una materia de lato conocimiento.

S PTIMOÉ :  Que  en  el  alegato,  la  parte  recurrida  hizo 

presente que ya se han deducidos demandas laborales en su contra por 

algunos  de  los  mencionados  en  la  presente  acci n,  lo  que  lleva  aó  

razonar que la naturaleza del v nculo entre la recurrida y las personasí  

aludidas en los documentos e informes es materia de debate, prueba y 

fallo por la sede judicial correspondiente.

OCTAVO: Que conforme lo razonado, puede concluirse en 

primer t rmino que aqu  no hay un derecho indubitado en peligro, laé í  

situaci n por la que se recurre de protecci n no afecta una garant aó ó í  

precisa y establecida, no aparece amagado un derecho indubitado de 

parte  del  recurrente,  ni  de los  terceros  respecto de quienes  se  dice 

recurrir, estando sometido ya a debate la naturaleza del v nculo queí  

un a a las partes. Pero adem s, tampoco aparece un acto terminal, s loí á ó  

la comunicaci n de no renovaci n de un contrato que expiraba conó ó  

fecha  cierta,  conocida  por  las  partes,  por  lo  cual  tampoco  puede 

sostenerse que haya una actividad susceptible de enmienda por esta v aí  

cautelar. 

Por lo dem s, tampoco se observa ilegalidad ni arbitrariedadá  

alguna en el  obrar  de la  recurrida,  la  que ha actuado con estricto 
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apego a la Constituci n y a las normas legales vigentes, no existiendoó  

de su parte acto u omisi n arbitraria o ilegal que prive, perturbe oó  

amenace  el  leg timo  ejercicio  de  la  recurrente  alguna  garant a  oí í  

derecho indubitado, susceptible de enmienda por esta v a proteccional. í

Por estas consideraciones y de conformidad con lo que dispone 

el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el Autoí ó í ú  

Acordado de esta Corte sobre la materia, SE RECHAZA, sin costas, 

el  recurso de protecci n deducido por  ó Andr s  Jos  P rez Ter n  é é é á en 

contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Tom  y  de  la  Direcci n  deé ó  

Desarrollo Comunitario de la misma repartici nó .

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n de la Fiscal Judicial Silvia Mutiz bal Mab n.ó á á

N°Protecci n-166-2025ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministra Matilde Esquerre

P., Ministra Suplente Claudia Andrea Vilches T. y Fiscal Judicial Silvia Claudia Mutizabal M.

Concepcion, dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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